
N.° 2771. JUEVES 12 DE MAYO DE 1842. Diez c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
A l inspector general de caballería digo con esta 

fecha lo siguiente:
Para que tenga cumplido efecto en el arma del 

cargo de V. E. lo prevenido en la segunda parte del 
art. ÍO del decreto de 22 de Febrero ú lt im o, se lia 
servido S. A . el Regente del Reino dictar las dispo
siciones siguientes: 

í f  Se reunirá en Alcalá de Henares el estableci
miento central de instrucción de caballería, com
puesto de cuatro instituciones, á saber: La escuela 
práctica de oficiales de caballería: el depósito de 
instrucción para todos los quintos del arma con una 
escuela de herradores y forjadores: la escuela m ili
tar de equitación que se halla en esta corte: la es
cuela de trompetas educandos establecida en V a -  
llecas.

2? Para que dicho establecimiento sea instalado 
con la mayor brevedad, propondrá Y. E . los gefes, 
oficiales y demás individuos de planta fija que sean 
mas necesarios al electo, sin perjuicio de que se.com
plete el número correspondiente luego que el regla
mento del establecimiento haya merecido la aprobación de S. A..

3) Los sueldos, haberes, raciones y gratificacio
nes de entretenimientos de ?todos los individuos y 
caballos del establecimiento central se satisfarán por 
este distrito, con cargo á los respectivos regimien
t o s , en los que no se les acreditará ninguna canti
dad en aquellos conceptos, pasando sin "embargo en 
los mismos cuerpos las revistas mensuales por medio 
de las competentes justificaciones.

4* Interin se expide el reglamento que ha de re
gir para todas las instituciones que deben componer 
el establecimiento cen tra l, se gobernarán las eseueá 
las de equitación y de trompetas educandos por los 
reglamentos que ahora tienen.

ó? Con objeto de que se haga la compra de los 
muebles, efectos y enseres necesarios á dicho esta
blecimiento, se facilitaran á V. E . por el intendente  
general militar óód rs. vn. que se calculan necesa
rios para aquel objeto, rebajándose de esta cantidad 
el valor de los efectos procedentes del extinguido  
cuerpo de Guardias de la Real Persona que se han 
entregado á V. E. con dicho f in , y  cargándose el res
to á las gratificaciones de entretenimiento que tienen 
devengados los regimientos de caballería. E l presu
puesto anual de sueldos para los individuos de plan
ta fija y de gratificaciones para el entretenimiento  
del establecimiento central, se fijará en el reglamento, 
y el intendente general lo tendrá presente para ha
cer á su tiempo la oportuna reclamación.

6? Se devuelve á V. E . el reglamento que V. E. 
tenia presentado para la formación de un depósito 
general de instrucción de caballería , examinado y 
aprobado ya por la junta general de inspectores , á 
fin de que haga V. E. en él las modificaciones con
siguientes á lo que en esta orden queda dispuesto, á 
lo prevenido en el decreto de 22 de Febrero último, 
V á das alteraciones producidas por el decretó de 6 de 
Diciembre del añó  ̂próximo pasado por el que se e x 
tinguió I.i Guardia Real exterior.

7* Teniendo Y. E. presente el principio consig
nado en la exposición que precede al citado decreto 
dei 22 de Febrero últim o, de que los estudios del co-~ 
legj° general de todas armas no han de repetirse en 
las escuelas especiales , para que se consiga de esta 
manera el ahorro de maestros que S. A- se ha pro
puesto, se arreglará V. E. á esta indicación para ha
cer en el citado reglamento, y en la parte que cor
responde á la escuela práctica de oficiales del arma 
de su cargo, las correcciones convenientes/señalando

solamente aquellas materias que por la especialidad 
del arma deben aprenderse en dicha escuela, y las 
que por la misma causa convenga repasar y practi
car, aunque se hayan enseñado en el colegio general.

Atendiendo á que cuando los alumnos del co
legio general de todas armas pasen á ser alféreces de 
caballería han de tener toda la instrucción que debe 
dárseles en aquel colegio , solo estarán en la escuela 
práctica un año, tiempo suficiente para que perfec
cionen su instrucción en la parte teórica y práctica 
peculiarmente relativa á dicho instituto. A  la misma 
escuela asistirán por igual t iempo, y con objeto de 
instruirse y ejercitarse en las prácticas especiales del 
arma, los alféreces procedentes de la clase de sargen
tos primeros desde que asciendan á aquel empleo. 
De orden de S. A . lo comunico á Y* E. para su inte
ligencia y cumplimiento , devolviéndole el reglamen
to citado.

Y de orden del mismo Regéntelo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios  
guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de Mayo de 
lt íé^^San Miguel.~Sr,.,.

íoi* resolución de S. A .  de 14  de Marzo último fue nom
brado segundo ayudanie interino de cirujía. del cuerpo d e s a 
nidad m ilitar, con destino al segundo batallón del regimiento 
infantería de E spaña, núm. 3o ,  D. Juan C o r a z ca , facultativo 
que fue del de cazadores de Oporto.

Por otra de igual fecha se nombró facultativo del destaca
mento de artillería de Santander á D .  José Ferrer y Gurcés, 
cirujano primer ayudante que fue de la sección de medicina.

Por otra de i 5 del mismo fue nombrado facultativo del re
gimiento 'provincial de Huesca el que lo era JtÉkLevcer bata
llón del regimiento infantería de ia Princesa , 4 ,  D .  T i 
moteo Llanas y  Gardeta. ^

Por otra de 1 7  del mismo se nombró facultativo del tercer 
batallón del regimiento infantería de N a v a rr a ,  núm. 2,5, al 
licenciado en medicina D . José Rosado.

Por otra de igual fecha fue nombrado facultativo del regi
miento provincial de Teruel el licenciado en medicina y  ciru- 
jia D. Juan Y e i v e s e r y  León.

Por otra de 2,0 se nombró practicante de farmacia del cuer
po de sanidad militar al licenciado en dicha facultad D . Pedro 
Castaño.

Por otra de 28 se nombró f¿icultaíivo del regimiento pro
vincial de Zaragoza al segundo ayudante de cirujía del segun- 
gunclo batallón del regimienio infantería de Extrem adura, nú
mero 1 5 , D . Juan Antonio Bernard y  Tabuenca.

Por otra de 3o lúe nombrado segundo ayudante de cirujía 
del tercer batallón del regimiento infantería de Castilla, núme
ro i b  , el licenciado en medicina y  cirujía D . Francisco Javier 
Lejalde.

Asimismo han sido nombrados capellanes de los regimien
tos de iníautería q u e á  continuación se expresan, por resolución 
de S. A .  de 22  de Marzo último , los sugetos siguientes:

Del tercerbatallon del regimiento infantería de Gerona, nú
mero 22  , á D .  Juan N avarro, quien desempeñaba igual desti
no en el tercer batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero q. /

D el tercer batallón del regimiento infantería de Aragón, 
número 2 1  , á D .  Juan Isidro L óp ez.

Del tercerbatallon del regimiento infantería de Yalencia , 
número 23-, á D. Aníero Arsenio de Liébana.

Por resolución del 2 7  fue aprobado el nombramiento de ca
pellán del hospital militar d eO lite ,  hecho por el intendente mi
litar de N a va rra  en íavor de D . Lorenzo Duiz.

Por resolución de S. A .  de I? de A b ril  fue repuesto en su 
empleo de segundo ayudante de íarmacia militar D. Ildefon
so Aroca* que fue separado á consecuencia de los acontecimien
tos de Octubre último. '

• Por otra de igual fecha se nombró facultativo del tercer
batallón del regimiento infantería de Bailen, núm. 24, al licen
ciado en medicina y  cirujía D . Antonio Ramonet.

Por otra del i o fue nombrado facultativo del segundo bata
llón del regimiento infantería de San Fernando, núm. 11 , el 
licenciado en medicina y  cirujía D . Ramón Masoliver;

Por otra del 1 6 se nombró cirujano del regimiento provin
cial de Orense á D . Francisco Yaam on cl,  el cual desempeñaba 
igual empleo en el de Santiago de la própi’a arma.

Por otra dé la misma lecha se nombró segundo ayudante
de cirujía del segundo batallón del regimiento infantería dé So
ria, núm. 9 , al licenciado en medicina y  cirujía D. Juan L ía u -  
ra-do y  Quintana. *

Por otra del 21 ha sido nombrado facultativo del regi

miento provincial de Ecija el licenciado en medicina y  ciru
jía D . Francisco Serrano Perez.

Por otra de igual (echa íue nombrado facultativo del regi
miento cab¿diería de Saguuto , núm. i 5 , e f  viceconsultor de 
cirujía que se hallaba de supernumerario en el de húsares D on 
Francisco Martí y  Rmcon , y  del regimiento caballería de 
P a v ía , núm. 1 ó , el viceconsultor del propio ramo que igual
mente se hallaba de supernumerario en el de Lusitauia D . P a 
blo Saueh y  Creus.

Por otra del 24 fue nombrado facultativo del tercer bata
llón del regimiento infantería voluntarios de V a le n c ia ,  núme
ro 23 , el licenciado en medicina y .c irujía  D . Pedro Escuder.

Asimismo han sido nombrados capellanes de los regimien
tos de infantería y  caballería que á continuación se expresan, 
por resolución de S. A .  de 20 de A b r i l , los sugetos siguientes:

D e l  tercer batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 5 ,  á D. José A n g el  Martin.

D e l  regimiento caballería de Castilla , núm. ó ,  á D .  José 
Benito González , que servia igual destino en el de Cataluña, 
núm. 1 1 ,  de la misma arma.

D e l  regimiento caballería de Sa gu n to , núm. I 5, á D .  F e 
liciano de L a r a , que sirvió igual destino en el extinguido 
cuerpo de Guardias de la Real Persona.

D e l  regimiento caballería de P a v ía ,  núm. 1 6 ,  á D .  F ran
cisco L o r e n te , que sirvió el propio destino en el citado extin
guido cuerpo.

Por resolución de S. A .  de 4 M ayo lia sido nombrado 
facultativo del tercer batallón del regimiento infantería Caza
dores de Isabel I I , núm. 27 , el licenciado en medicina y  c i— 
rujia D. Andrés Girona , que servia igual destino en el pro
vincial de Yalen cia .

Por otra del 6 ha sido nombrado facultativo interino dej 
regimiento provincial de M urcia el licenciado en medicina Don 
José Soriano.

Por otra de igual fecha ha sido nombrado facultativo inte
rino del regimiento provincial de Badajoz el bachiller en me
dicina y  cirujía D .  Manuel Julia.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A , C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

Por el bergantín español C azador , que ha llegado á C á 
diz , se han recibido comunicaciones del gobernador capitán 
general de Puerto-Rico , fecha 9 de A b r i l  próximo pasado, 
según las cuales la tranquilidad pública de aquella isla conti
nuaba siu alteración alguna.O

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
Sesión del día 11 de M ayo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
Se abrió á la u n a , j  leída é l acta de la an ter io r , quedó aprobada.
E l Senado quedó enterado de un oficio del Sr. M in istro  de G racia  

y  J u s t ic ia , participan do que en la prim era sesión á que pu diese a s is 
tir  tendria el honor de contestar á ia in terp elación  anunciada por ei 
Sr. C am puzano sobre los sucesos de V a len c ia .

Pasó á la com isión  especial el proyecto  de ley  que rem itia  el C on
greso autorizando al G obierno para la em isió n  de b ille tes del tesoro 
por valor de 160 m illo n es de reales.

Se leyeron y  se acordó que se im p r im ir ia n  los d ictám en es de las 
com ision es m ix ta s sobre exención del pago de derechos 4 e portazgos y  
p o n ta zg o s , y  pensiones á D oña R am on a B arasoain y  D oña Francisca  
R iazu.
* Se anu nció  que los Sres. obispo de A storga D. M anu el V entu ra  G ó

m ez y  D . A n to n io  M aría Peón se excusaban de asistir  á la sesión por  
estar enferm os.

Se un ió  al exp ed ien te un oficio del Sr. G ódoy y  M an riq u e so lic i
tando licencia para restablecerse de sus achaques:

E l Sr. A L O N S O , M inis im  de Gracia  y  Justicia*. E i G obierno  ?stá 
dispuesto para oir la in terp elac ión  que e l Sr. C am p uzano t i i t ó  á b ien  
an u n ciarle  días pasados. -

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia . Se procede á la disCusjpnfd el 
dictam en de la com isión  de A ctas para la ad m isión  d eh n itiv a  dé D o n  
N em esio  F ern a n d ez , nom brado Senador por la p rov in cia  de L eón;

S in  discusión fue apróbadó el d ic ta m en , y  en sú  cónsécueúcia 'ad
m itid o  dicho* señor por la referida provin'eia.

E l Sr. P R E S ID E N T E : En v ista  de lo que ha dicho é l Sr. M in is
tro dé G racia y  J u stic ia  se procede a la iuterpelació'n del .Sr. C am 
puzano. . . , .

E l Sr. Secretario M Ü G U IR O  : La ih terp elac ion  es sobre los atro^ 
pella m ico  tos de que han sido v ic tim a s cu V alen cia  varios oficiales do 
la M ilic ia  n a c io n a l, y  Ws asesinatos' atréCés,* há'sla ahoTa im punes,- én  
aq u ella  cap ita l;



El Sr. CAMPÜZANO: Mí objeto con esta interpelación e* pedir 
justicia , tanto para los delincuentes como para los inocentes, y  par 
para el pueblo de Valencia.

Voy á referir algunos hechos, y  de ellos se verá en ini juicio el 
fundamento que be tenido para hacer esta interpelación. Se me pre
senta primero un encuentro que tuvo lugar el 21 de Febrero entre el 
regim iento de Vergara y  el provincial de Valencia. En la alocución 
que aquel gefe político publicó el dia 22 se dice que el suceso del 21 
íue superficial, insignificante y  sin carácter político; esta, señores, no 
solamente era la alocución que convenia , siuo que para hacer desapa
recer las dudas perniciosas que pudiese haber dejado aquel encuentro, 
las autoridades con suma prudencia dispusieron que esos cuerpos y  
también los de la M ilicia nacional se reuniesen en aquel mismo dia 
en un sitio , en donde por medio de un abrazo semejante al del nom
bre que lleva el cuerpo que dio motivo á esos desórdenes y  desgracias 
99 terminasen todas sus consecuencias. Pero cuando asi debia ser, cuan
do este era un deseo m uy natural de aquellas autoridades, se ha ins
truido posteriormente una causa sobre ese suceso.

Paso ahora á otros acontecimientos. El 25 de Febrero fue asesina
do por mas de nueve hombres el oficial de la M ilicia nacional 1). Fé
lix  A gram unt; la atrocidad de este asesinato y sus detalles son bien 
conocidos, y  no tengo yo precisión de repetirlos.

En la noche del 24 el alcalde cuarto sorprendió á ocho agentes de 
policía que le manifestaron su salvoconducto de las autoridades polí
tica y  m ilitar.

El 18 de Marzo quieren asesinar á D. José Font, mayor del p ri
m er batallón de la M ilic ia nacional.

El alcalde tercero encuentra cuatro embozados, entre ellos Bufela, 
llevando armas contra lo prevenido por el bando.

El 19 de Marzo.=A D« José Félix Monge, abogado, le cercan por 
la  noche cuatro hombres.

A D. Ju an  José Gascón le esperan 12 hombres, y  le salvó el ir  
acompañado de seis amigos.

El 14 de Marzo.^Asesinatos de la puerta de Cuarte, a l parecer por 
miñones.

La ' l 'n b u n a  del 19 de Marzo califica de la tro-facciosos y  de con
ducta relajada á los dos fusilados.

A las doce de la noche del dia 22 de A bril el secretario del gefe 
político , acompañado de los alcaldes constitucionales, de algunos a l
guaciles y  miñones, se presentó en las casas de D. Ju an  José Gascón, 
abogado, alcalde c o n s t i tu c i ó n^  l , capitán de la M ilic ia ; JD. José Usera, 
también alcalde y  abogado, y  de D. Camelo Sim ón, propietario y  ofi
c ial de la M ilic ia : en casa de este se escaló un balcón y  rompieron los 
arista les.

Es de notar que hasta ahora no se sabe quiénes cometieron esos ase
sinatos; y por otro lado se ve que desgraciadamente en aquella ciudad 
reina una confusión y  un espanto de que se ven hacer cargo sus auto
ridades, porque asi como se las debe hacer honor cuando el pueblo es
tá tranquilo , se las debe pensurar cuando se hallan en el caso opuesto: 
por lo demás no creo que sea oportuno que me extienda sobre este par
ticu lar, cuando he citado bastantes hechos para llam ar la atención 
del .Senado y fundar mi interpelación. No he podido menos de hacerla 
porque somos responsables los representantes de la nación del cuidado 
de los intereses y de la seguridad de los individuos en cualquier pun
to en donde se hallen. Por fin voy á reducir mi interpelación á d ir ig ir  
tras preguntas ai Sr. M inistro de Gracia y  Justicia.

Tengo el honor de preguntar á S. S .:
P rim era : ¿ fe ha castigado el asesinato de A gram unt?
Segunda: ¿fueron miñones ios que fusilaron á los dos individuos 

•n la puerta de Cuarte?
Tercera: ¿se han observado en la noche del 22 los artículos 7? de 

la Constitución de 1837, y  287 de la del año de 12 , en su titulo 5? 
que est  i vigente?

El Sr. ALONSO, Ministro  d e  Gracia  y  J u s t i c i a l  Señores, el Go
bierno no puede menos de aplaudir ese celo tan cuidadoso del Sr. Cam- 
purano de que la justicia se administre recta y  prontamente. S. S. ha 
estado en su derecho en pedir que se haga justicia; pero el Gobierno 
lo está también en manifestar que justic iase  h a rá , que justicia cui
dará de que se haga.

Para venir S. S. á las preguntas que forman la esencia de su inter
pelación ha tenido á bien referirse á varios sucesos ocurridos en Valen- 
eia. Tomo en consideración primero el del 21 de Febrero, y  cuando 
el Ministro de Gracia y  Justic ia debia esperar que los términos en 
que expusiese sobre este punto su interpelación se dirigiesen única
mente á la administración de ju stic ia , ha visto con sorpresa que se 
ha ido á hablar de los antecedentes y  de un papel publicado por e l 
gefe político; que no está en el resorte de la administración de justi
cia. Será un documento que pueda prevenir acerca del modo con que 
se haya conducido el gefe político ; mas no es un documento que afec
te á la causa, porque ó se cometió delito ó no: si se cometió delito está 
«n el terreno , en la jurisdicción de los tribunales, y  lo que haya d i
cho el gefe político nada tiene que ver.

Los tribunales deben conocer de este d e lito , y  yo anuncio á S. S. 
que de él se está conociendo con arreglo á las leyes, trabajándose ince
santemente; y  sobre este punto tendré que hacer una reticencia, por
que la causa está en sumario; y  cuando se está en sumario, el Gobier
no no puede levantar el velo del secreto, sin el cual la mayor parte 
de las veces no puede llegarse a l descubrimiento de la verdad. Seño- 
Tes, en dos ó tres dias el juez de primera instancia ha recibido 33 de
claraciones. Creo que esto es proceder con urgencia. Repito que sobre 
este punto el M inistro que habla no puede ser mas exp líc ito , y  que 
ba dicho lo bastante para llegar a l término apetecido por el Sr. Cam- 
puzano, y  no menos apetecido por el Gobierno de que se haga recta y  
«um piida justicia.

Ha hablado en seguida el Sr. Campuzano del homicidio cometido 
•n la persona del Sr. A gram unt, y  le ha dado un color político que 
nadie le  habia dado hasta ahora : al menos no resulta qué color polí
tico tenga el homicidio cometido en la persona de uno, que si bien era 
oficial de la M ilicia nacional, esto no impide que estuviera en la es
fera y  dentro del circulo de un homicidio común. Sobre él se sigue tam

bién causa con la misma activ idad, y  estoy en el mismo caso de no 
poder hacer ulteriores revelaciones.

Pasó S. S. á los sucesos de fuera de la puerta de Cuarte. También 
se ha formado sobre esto causa; se procede en ella con toda la ac tiv i
dad im aginable, y no se ha procedido con mas, porque circunstan
cias que resultan del proceso han hecho que se formase una compe
tencia que ha detenido este negocio, que se sigue en el dia por el t r i 
bunal, a cuyo favor se declaro. También está en sum ario , y  siento 
mucho que estas causas se hallen en ese estado, porque si no, podría 
hablar con la latitud que hoy no puedo usar.

Pero d iceS . 8 .: «hasta ahora no se han descubierto los crim ina
les.»* ¿De dónde le consta á S. S.? pues qué, ¿en  una causa no se han 
dictado autos de prisión? ¿ y  para dictar autos de prisión no es nece
sario que esté descubierto el delincuente? Pero aunque no se hubiesen 
dado, m ientras dura el sum ario , m ientras se practican diligencias, 
¿puede renunciarse á la esperanza de que se descubran los delincuen
tes? ¿á qué tienden las diligencias del sumario? A comprobar primero 
el delito, ó lo que en el foro se llam a su cuerpo, y  á perseguir los de
lincuentes. Mientras estas diligencias pueden dar resultado, mientras 
se están instruyendo con eficacia, ¿cómo se puede decir que no están 
descubiertos los crim inales? Señores, algunas veces se descubren en el 

. momento, á las priim ras diligencias; pero otras, cuando ios delitos se 
cometen con cierta cautela, se necesita mucho tiempo y rastrearlos con 
mucha sagacidad. Asi es extraño que S. S. haya criticado que hasta 
ahora no se han castigado los delincuentes, que hasta ahora están im 
punes los delitos. Para llegar á este término, repito, es necesario que 
se sigan las diligencias del modo que aparezca en autos, siguiéndose 
las formalidades que las leyes establecen para la averiguación de los 
delitos y  la persecución de tos delincuentes.

Lo que importa es que se trabaje en las causas con la misma ac
tiv idad y  celo que repetidisimas veces se ha recomendado á la audien
cia de V alencia; y  este tribunal, que ha dado tantas pruebas de labo
riosidad, de actividad y  de inteligencia, las dará también para que esas 
causas vean pronto su Lrmino.

Se ha reducido el Sr. Campuzano á preguntar si constaba que eran 
miñones los que cometieron el homicidio. Después de haber oido S. S. 
el estado en que se halla la causa, conocerá que no puedo ni debo con
testarle. Es necesario tener en cuenta que lo que se dice aqui se extien
de en todas partes, y  que cualquiera revelación que se hiciese respecto 
de la sum aria traería perjuicios considerables, que ó im pedirían el 
término de este negocio, ó destruirían todo lo que en éi se ha adelan
tado.

No sé si S. S. ha hecho mas preguntas sobre el p articu la r , porque 
corno á la conclusión de su interpelación ha dicho de seguido las tres 
preguntas, no he tenido tiempo de apuntarlas, á fin de que no se me 
olvidasen. Ruego pues á S. S. tenga la bondad si he dejado de contestar 
á algo de lo que me ha preguntado, en cuyo caso lo haré si me parece 
oportuno, porque si en ello hubiera algún inconveniente que pudiera 
perjudicar la administración de justic ia , el Gobierno sabe su deber y  
lo sepultará en el silencio hasta que llegue el tiempo de dar las ex
plicaciones convenientes.

El Sr. CAMPUZANO: Señores, por m i parte he tenido la misma 
reticencia que ba hecho el Sr. M inistro de Gracia y  Justic ia. Me he 
hecho cargo de que estas causas estaban en sumario, y  por esa razón no 
me he extendido e n  las indicaciones que haré cuando se hallen mas 
adelantadas.

Entretanto el Sr. Ministro me ha dicho lo bastante con manifestar 
que ha habido competencia sobre el asunto de C uarte , porque esto 
prueba que la tardanza no ha sido voluntaria.

La razón que he tenido para citar un hecho gubernativo con re la
ción á la causa ha sido porque creia que teniendo tanto enlace con 
ella debiera atenderse.

U ltim am ente, el Sr. Ministro de Gracia y  Ju stic ia  ha dejado por 
contestar la pregunta que tenia mas fácil contestación, porque supon
go que se habrán observado los preceptos que establecen la Constitu
ción y  las leyes en la visita nocturna que se hizo á las dos personas 
respetables, que según he dicho fueron buscadas en la noche del 25 
de A bril.

E l Sr. INFANTE, Ministro  d e  la Goberna c ión : Debo hallarm e en 
el caso de satisfacer á la pregunta que acaba de hacer el Sr. Campuza
no respecto Omber ido á buscar á varias personas á su casa.

Esta p r jA w u e  cometida por el gefe político á los alcaldes, quie
nes p id ie ro if lffrza  para realizar lo que el juez le habia pedido, y  en 
esto verá el or. Campuzano y  el Senado que se ha obrado conforme á 
las leyes. .

E l juez de prim era instancia que entendia en la  causa pidió a l 
gefe político que se prendiesen tales y  cuales personas: el gefe político 
cometió la diligencia de prisión á los alcaldes; y  en la forma que se 
h izo , ellos serán los que respondan, porque no tuvo en ello ninguna 
parte el gefe político.

Ya que me he levantado no puedo menos de rectificar algunas pa
labras que ha dicho el Sr. Campuzano, sin duda porque no está bien 
enterado de ios hechos. Hablo del suceso ocurrido en 21 de Febrero en 
Valencia, pues ha dicho S .S .: « e l  cuerpo que dió prim er motivo.»* En 
esto ha padecido una equivocación: el cuerpo de Vergara no dió n in 
gún motivo ni pretexto: lo que hubo fue una quim era entre un sol
dado de ese regim iento y  un habitante de la  c iu d ad , que no era sol
dado.

De resultas de la muerte que esta quim era produjo en un in d iv i
duo de ese reg im iento , quimera en que no había tenido ninguna par
te el cuerpo, acaeció el motin del dia 2 1 , motin que condujo á los 
amotinados frente del cuartel en que estaba ese cuerpo, y  trataron de 
insultarle con voces, y  aun hicieron fuego á unos pobres rancheros 
que entraban ; pero ese cuerpo digno de elogio, porque pudo, sin mas 
que tomar las arm as, haberse vengado del m otin , observó la mayor 
d isc ip lina, y obedeció las órdenes de las autoridades.

Ha dicho también S. S. que reina la mayor confusión y  desasosie
go en Valencia : yo puedo asegurar que aunque es verdad que de re
sultas del motin de ese dia y  de otros sucesos posteriores, que á m i ju i
cio no han tenido n i podido tener carácter político, porque los unos

habían sido facciosos, otro era tenido por republicano , y  otros que 
8. 8. no lia citado eran personas indefensas, alguna de las cuales esta
ba ejerciendo 1111 servicio, cual era el de patru lla , y  desde una ventana 
le dispararon un trabucazo; pero sobre todos estos delitos, como fia 
dicho muy bien mi compañero el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia 
por parte del Gobierno se ha mandado que las causas se formen cou 
toda celeridad posible dentro del circulo de las leyes : decia pues que 
aunque es verdad que ha habido desasosiego y  disgustos en Valencia 
por fortuna hoy se puede decir que es ja ciudad mas tranquila de Es
paña; está tan tranquila como M adrid ; todos los habitantes disfrutan 
de los derechos que les conceden la Constitución y  las leyes, y  n ingu
no traspasa los lim ites prescritos, y  esto hasta el punto de que (cosa 
no vista en mucho tiempo en Valencia) un simple alguacil se presen
ta é impone arresto á un individuo ; y  aquel que en otro tiempo pu
diera haber promovido algún desorden ha marchado ahora á la cárcel 
ó donde la autoridad le ha mandado sin que nadie aux ilie  á los en
cargados de la justicia. En este punto están las cosas en Valencia hoy, 
lo que debe servir de satisfacción aISr. Campuzano, como sirve al Go
bierno. Por tanto me parece que no teniendo 8. S. noticias tan recien
tes como el Gobierno es por lo que sin duda, referiéndose á otro tiem
po, ha hablado de la confusión que reina en aquella ciudad.

El Sr. CAMPUZANO: Yo podia haber reclamado la observancia 
del reglamento, porque el Sr. Ministro ha dicho cosas, que aunque han 
podido tranquilizarm e en algún tanto, no me parece que estaba en el 
caso de decirlas; pero yo no qu iero , en un negocio de esta clase, sa
car ventaja de esas circunstancias: solo haré presente al Sr. Ministro 
que procure hacer lo que yo deseo, esto es, que en Valencia luya  
tranquilidad y  confianza en la justic ia , y-no tengan los individuos 
que m irar por su propia seguridad.

El Sr. PRESIDENTE: Se da por terminado este asunto. Se proce
de á la votación definitiva del proyecto de ley  sobre movilización de 
la M ilicia nacional.

Verificada esta dió el resultado sigu iente:
Dijeron si 67.
Dijeron no 12.
El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba. Se procede á la vota

ción definitiva del proyecto sobre arbitrios para el armamento y  equi
po de la M ilic ia  nacional.

Verificada:
Dijeron si 63.
Dijeron no 9.
Verificada la relativa a l proyecto de concesión de una pensión á 

Doña Severiana Mora fue aprobado por 53 votos contra 23.
El proyecto relativo al recargo de 21 millones de reales con desti

no al material de la marina á los presupuestos de la Habana y  Puer
to-Rico fue desaprobado por 73 votos contra 8.

El Sr. PRESIDENTE: Las votaciones definitivas relativas á los 
proyectos de ley sobre movilización de la M ilicia nacional, sobre a r
bitrios para el armamento de la misma y  concesión de pensión á Do
ña Severiana Mora, producen comisiones mixtas. Va á cerrarse la se
sión pública para quedar el Senado en secreta. Mañana se discutirá en 
su totalidad el dictamen de la comisión sobre organización y  atribu
ciones de los ayuntamientos. Ciérrase la sesión.

Eran las tres.

CONGRESO DE LOS D IPU TAD O S.
Sesión d e l  d ia  11 de M a y o  d e  1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.
Se abrió á las doce y  media, y  leída el acta de la sesión anterior fue 

aprobada.
Se dió cuenta dél despacho ordinario.
Se leyó la siguientecomunicacion.
«Habiéndose ausentado los Sres. Suances y  M artines Montaos que 

formaban parte de la comisión encargada de examinar la contrata de 
sales de C ataluña, esta lo pone en conocimiento del Congreso.zrSanchez 
de la Fuente.*»

El Sr. GIL (D. Pedro): Yo me atrevo á rogar al Sr. Presidente 
que en atención á hacer mucho tiempo que se está esperando este d ic- 
tám en , y  que en la legislatura pasada debió discutirse, tenga la bon
dad de consultar ai Congreso si bastarán los individuos que forman 
mayoría para que se presente este dictámen y  se dé término a l ne
gocio.

El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE: La comisión ha creído que 
debia de. pasar al Congreso este oficio, porque habiendo acordado este 
en otra ocasión que se reemplazarán por las secciones respectivas dos 
individuos que estaban ausentes, podría decir hoy que se hiciera lo 
mismo.

Yo desde luego debo manifestar al Congreso que este negocio no se 
verá nunca terminado si se anda reemplazando á cada uno de los in 
dividuos que falten, porque siendo un expediente que pasa de 500 ú 
600 hojas, cada individuo que se vaya nombrando podrá decir que 
tiene derecho á exam inarlo, y  en dos meses que necesitará para ello se
rá m uy fácil que se ausente otro, y  tendremos que nunca se concluirái 
el negocio.

El Sr. conde de las N A V A S: Si bien es verdad que esos dos in d i
viduos están fuera con licencia , puede que lleguen á tiempo de tomar 
parte en esa discusión, y e n  ese concepto creo yo que el Congreso debe 
autorizar á la comisión para que dé su dictámen.

Hecha la pregunta de si se reemplazarían dichos individuos por 
sus respectivas secciones, el Congreso acordó que no.

El Sr. Secretario DOMENÉCH: En su consecuencia la comisión 
continuará f us trabajos, y  cuando esten en estado de ser presentados á 
la deliberación del Congreso podrá hacerlo.

Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de comisión.

P rop o s i c i ó n  d e l  Sr . D. Laureano  M uñoz ,

«P ido a l Congreso que desde mañana se proroguen las sesiones por

FOLLETINT E A T R O  DEL PRINCIPE.

EL editor responsable, comedia en tres actos en verso, por 
D. Manuel Bretón de los Herreros.

Tres son las piezas nuevas que en lo que va de año cómi
co ha dado él teatro del Príncipe, y  de ellas dos pertenecen á 
un mismo autor. Esta fecundidad, que es un título al aprecio y  
á la consideración del público, perjudica sin embargo al efecto 
general de las obras. Pero solo á un talento tan privilegiado como 
el del Sr. Bretón le es dado escribir, y  escribir en verso, con tan 
notable rapidez. Nosotros quisiéramos, por que en tanto tenemos, 
por que tanto apreciamos a aquel esclarecido poeta, que mas 
maduramente imaginase el plan de sus comedias, que se aban
donase algo menos a su prodigiosa facilidad.

Una de las obras en que mas se nota ese defecto de preci
pitación , esa falta de detenimiento, es sin duda el Editor res
ponsable. El cartel ya nos habia dicho que no encerraba gran
des pretensiones morales ni filosóficas ; que era una comedia 
para.reír algún rato á costa de los percances de un oficio mo
derno. Si esto solo se propuso el Sr. Bretón, confesemos que lo 
ha lógralo completamente: si en general no admitimos la tesis, 
si no la adoptamos como máxima dramática, en este caso espe-

c ia l, cuando se manifiesta lisa y  llanamente la intención, no 
tenemos reparo en aceptarla.

El enredo de la comedia es sencillo , como son casi todos 
los del autor: las situaciones cómicas no escasean ; algunos 
personages están diseñados con descuido, defecto particular del 
vicio general de la obra._H ay un pobre diablo, que no 
teniendo sobre qué caerse muerto, que rico de amor , como 
ahora se dice en estilo romántico , y  escaso de moneda, cual 
la realidad clásica, vacila entre darse la muerte, zambullén
dose en las aguas del Sena (pues en París pasa la acción), ó ha
cerse editor responsable de un periódico, y  republicano por 
añadidura. El apego á la vida prevalece por fin; y  cuando el 
buen quídam se presenta orgulloso á ofrecer á la dama de sus

Í)ensamientos su nueva posición social, una turba de esbirros 
e sale al encuentro , é inauguran su carrera editoril encerrán

dole en Santa Pelagia. Desde entonces comieuza una serie no 
interrumpida de sinsabores y  penalidades para el buen Gas
par: la arrendadora de su corazón traspasa el suyoá cierto es
critor que lo codiciaba: un militar díscolo y  arrebatado pega 
con el testaferro por las faltas que otros lian cometido. Y  no es 
tan malo que al fin, esclarecida la verdad , absuelva el jurado 
al pobre editor, que no logra la libertad mas que para verse 

.suplantado. Pero la veleidosa costurera ( que es costurera 
la coqueta) recibe el castigo de su volubilidad; y  otra niña 
de negros ojos que por allí andaba suspirando por Gaspar, y  
en (Jtíien este no habia reparado , recibe al fin el premio de su 
coüitancia, de su afecto y  de su dinero ; es decir, que se ca

san con grande contento de un pizpireto aprendiz de caja, ami
go del ex-editor y  con satisfacción general del público.

Este es en resumen el argumento de la pieza, y  como se 
ve sencillo; y  como puede apreciarse, poco nuevo. Pero esta 
todo tan hábilmente hilvanado, hay tanta originalidad en los 
caracteres , son tan cómicos los incidentes, que síguese con no 
interrumpido placer el hilo de la intriga , que se escuchan con 
colmado solaz los innumerables chistes que aqui y  allí brotan 
naturalmente, que chispean por todas partes, que esmaltan en 
fin el tejido de la fábula.

En suma, El editar responsable rio es una gran comedia, es 
una comedia entretenida: no es una obra colosal; pero es una 
obra del Sr. Bretón, lo que es bastante decir: no es enñfin la 
mejor entre sus infinitas producciones, mas no desdice segura
mente de las anteriores, ni del tono general de ejlás. Pero el ¡ 
Sr. Bretón, como observaba up periódico, es el autor á quien 
mas severamente ha juzgado la crítica : sin duda por la j.usta j 
popularidad de que goza , sin duda por lo grande de su repu
tación , no se quiere usar con él de indulgencia, uo se le quie- t 
re confundir con otros autores de menos valía y  de m e n o r  faina, j

Dijímoslo el otro dia: cada una de las comedias dé nuestro ; 
primer autor cómico pone de manifiesto un nuevo progreso eu 
su facilidad para la versificación , demuestra mas y  mas la sol
tura con que maneja el idioma. En el E d i t o r  r e s p o n s a b l e  
diálogo es superior á todo elogio. ¡Qué gala , q u é  naturalidad, I 
qué gracejo! El Sr. Bretón ha llegado al non p l u s  u l t r a  deh» 
te en este punto.



una liorn sin per ju ic io  rlei acuerdo que en adelante exigiesen las c i r 
cunstancias.!»

El Sr. M U Ñ O Z  ( D .  L. ) a p o y á n d o la :  Diré  pocas palabras para 
a p oya r  esta propos ic ión :  basta, señores, ver los d ictámenes que  e.-tan 
á la orden del d ia ,  los que se discuten en el otro cu erpo  co leg is lador , 
y  que luego tendrán que ven ir  a q u i ,  para penetrarse de la necesidad 
que hay para que se prorogue  la sesión todos los dias por  una hora 
m a s ,  con lo cual se podrá  adelantar bastante.

E l  C ongreso  la tom ó  en consideración  a cordan do  que no  pasara á 
las secciones.

Se hizo  la pregunta  de si se aprobaba .
E l  Sr. conde de las N A V A S ,  en co n tr a :  Señores, ahora se e m p ie 

za la sesión á las doce y  inedia cu an do  se cita á las d oce ,  y  se hace esta 
p r o p o s ic ió n ;  pues perm ítaseme que y o  diga aqu i  aquel adagio  que 
d ice : « V ie n e  m u y  m al  el tul con el turulé.,. (R is a s .)  N o  ven im os  á la 
hora que se nos c i ta ,  y  querem os que se p rorogu e  la sesión por  m ed io  
de un acuerdo abso luto :  ¿p ara  q u é ?  Para luego i n f r in g i r l e ;  y  asi y o  
creo  que el autor  de esta proposic ión  hubiera  hecho mejor  con t o m a r 
se la molestia  de pedir  al linal de la sesión que esta se prorogara. De 
esto resulta que asi parece  que querem os  trabajar m u c h o ,  y  el resul
tado es que  no lo querem os tanto. Siento tener que decir  las cosas c o 
m o  las c o m p r e n d o ,  porque y o  no sé tam p oco  otro lenguaje. V e o  que 
p o r  un acuerdo absoluto se quieren prorogar  las sesiones, y  al m is m o  
t ie m p o  veo  que no co n cu rr im o s  á la hora que se nos c i ta ,  y  el resul
tado si se aprueba el que se prorogue  la sesión por  una h or a ,  será 
qu e  ven drem os  á la u n a ,  porque  nos ocuparem os en hacer hasta esa 
h o r a d o  que antes tuviéram os que hacer después de las cuatro .

Y o  no con c ibo  có m o  se puedan l levar  á cabo los acuerdos  absolutos. 
A n tes  de ayer  fu i  y o  la v i c t im a  de un  acuerdo (r isa s )  que a yer  no  se 
l l e v ó  á cabo.

Y o ,  señores, deseo que se traba je ,  y  eso que se trabaja mas de lo 
que  parece, porque  se trabaja en las c om is ion es ,  y  los que  c o m p o n e n  
la de presupuestos se sabe que  han tenido  sesión que les ha durado  
hasta las doce de la noche. Si se quiere  mas,  venga D ios  y  vea lo. ( ü ¿ -  
sa s .) ^

E l  Sr. M U Ñ O Z ,  rec t i f i cand o :  Y o  deseo que se e m p iec en  las sesio
nes á las d o c e ,  y  asi es que asisto el p r im ero .  Y o  q u iero  q u e  haya  c in 
co  horas de sesión en lugar de cuatro.

E l  Sr. M E N D E Z  V 1 G O ,  en voz  ba ja :  O cho  horas debe haber  de 
sesión.

El Sr. conde de las N A V A S ,  rectif icando: Es c iertam en te  una des
gracia que aqui todo lo que se dice  se tome c o m o  di ;  ig ido  á la perso
na. Y o  no me he d ir ig id o  á S. S , y  al co n tr a r io ,  m e  he m et id o  c o m o  
Á todos en la falta ; pero  ya d i g o ,  es una fatalidad que en hablando de 
u n a  cosa se nos diga : « e s  por m i  por  quien  lo d i c e  V .  >» (prolongadas  
risas). Es una fatalidad.

P or  lo dem as ,  si S. S. quiere  que duren las. sesiones c inco  horas, y o  
n o  tengo por  mi inconveniente ,  y  que se e m p ie c e  á las once, porque  el 
trabajo de la mañana es mas agradable  q u e  el de la tarde.

E l  Sr. M E N D E Z  V 1 G O :  Señores, son  graves los negocios que ha 
de tener, por  supuesto , el Congreso, y  y o  no m e  contento  con las c in 
co  horas , qu iero  que sean och o  horas (/ isas). Señores , y o  sé m u y  bien 
que  hay  posibi l idad . En la com isión  d e  Presupuestos  de que soy par 
te hem os estado desde Enero  hasta ahora  teniendo reuniones hasta las 
doce  de la noche todos los dias. Pues  el año pasado sabe el Congreso 
lo  que  ocu rr ió  con  las sesiones de noche ,  y  lo que se adelantó. N o  quie 
ro  que  las haya todos los d ia s ;  pero  al  menos tres veces á la semana, 
p o rq u e  c inco  horas nada valen  , y  en lugar de irnos al café ó al tea
tro  por  la noche debemos ven ir  aqu i  , porque  el teatro es este y  el 
café este : a q u i ,  aqu i  es don d e  encuentro  y o  el p lacer (risa s ).

A s i ,  Sr. P res id ente ,  ru ego  al Congreso  que vistas las ventajas del  
año pasado tengamos sesiones tres veces á la semana por  la n o c h e ;  es 
d e c i r ,  la sesión ord inaria  y  p or  supuesto la de la n o c h e ,  y  sacaremos 
gran de  part ido.

E l  Sr. Q U I N T O :  Y o  reconozco  que h a y  grande necesidad de que  
el Congreso  p ro longue  sus sesiones á fin de adelantar en los grandes  
trabajos que tiene pendientes;  pero no  debemos aprobar esta p rop os i 
c ión  porqu e  es contraria  al reg lamento. Y o  creo que  lo m e jor  seria 
q u e  el Sr. Presidente consultara al C ongreso  si se prorogaria  la sesión, 
y  no  hubiera  t a m p o c o ,  c o m o  ha d i ch o  el  Sr. M endez  V i g o ,  sesiones 
de  noche.

Los  Sres. A lo n so  ( D .  J . B . )  y  P r o y e t  ren un cian  lá palabra.
H echa  la pregunta de si se aprobaba la p r o p o s i c ió n ,  y  habiendo  

d u d a ,  se contaron los señores que estaban en p i e xque eran 4 7 ,  y  los 
sentados 48 , por lo c u a l ,  c o n fo rm e  al r e g la m e n t o , se proced ió  á v o 
tación n o m i n a l ,  desaprobándose en ella la p ro p o s ic ió n  p o r ' 60  votos  
contra  49.

P roposic ión  incidental del Sr. M en d ez  V ig o .

«S ie n d o  tantos y  tan grandes los negocios  de que  tiene que  o c u 
parse el  C o n g r e so ,  p id o  á este se s irva acordar que á mas de las. sesio
nes o rd inarias  h aya  tres extraordinarias y  de n och e  todas las se
manas. ,,

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O ,  a p o y á n d o la :  H e  hecho  esta propos ic ión  
p o r q u e  en estos dos meses que pueden fa ltar de legislatura se podrá 
adelantar m u ch o  en los traba jos ,  sin perju ic io  de que las sesiones de 
dia y  las de la noche puedan prorogarse. P orq ue  no  h e m o s ,  señores, 
de  estar aqui toda la vida .

A s i  que p id o  ai  Congreso  que  la  tom e  en consideración  y  la 
apruebe.

T o m a d a  en consideración  se acordó que n o  pasara á las secciones.
Hecha lá pregunta  de si se a p ro b ab a ,  y  estando en p ie  bastante 

n ú m e r o  de Sres. D ip u t a d o s ,  p id ió  uno la palabra en contra.
El Sr. M E N D E Z  V I G O :  q C o m o !  ¿ Q u é  quiere  decir  eso de pedir  

la palabra en co n tr a ?  (F u ertes  y  prolongadss risas.)
El Sr. M E N D I Z A B A L  , en c o n tr a :  Hace tres dias que  el  C o n g r e 

so c r eyó  (varios Sres. D ip u ta d os piden ¿a palabra en pro). Hace  fres dias 
que  el C ongreso  c r e y ó  que se adelantaría  (m as Sres. D ip u ta d os piden  
la palabra en pro ). Hace  tres dias que  el C on greso  c r e y ó  que  para  que

se adelantasen lor trabajos (el orador es interrum pido por otros señores  
D ipu tados que piden ¡a palabra en pro).

Puesto que hay tantos señores que p iden la palabra en pro  y o  la 
renuncio .

El Sr. P E Ñ A  pide la palabra para una cuestión de orden en el 
m o m e n to  de empezar á hablar.

El Sr. P O S A D A :  El Congreso  acaba de desechar und proposic ión 
para que se prorogaran las sesiones todos los dias por una hora.

Y o  creo que  los deseos dtd Congreso  son que hagamos lo mas posi
b l e ,  y  que mas pronto se pueda. Los que están en M a d r id ,  los que 
están en las in m ed ia c ion es ,  pueden continuar asistiendo al Congreso 
por  m u ch o  que  la legislatura se prorogue ;  y  asi eá que lós que soulo.s 
de p rov in c ia  deseamos que los dias que estemos en la corte trabajemos 
lo mas posib le, y  c o n c lu ya m o s  los negocios que podam os  buenam ente 
en esta legislatura.

T o d o  lo que h o y  se pueda decir en contra de esta propos ic ión  so 
d i jo  el año anterior ,  y  el Congreso aprobó  que hubiera dos sesiones 
diarias : las h u bo  bastantes d ia s ,  aunque y o  no recuerdo el núm ero :  
pero lo que ahora se pide es m u ch o  m enos ;  son tres dias á la sem ain ,  
y  el Congreso  que entonces aprobó que las hubiera d iarias , no puede 
dejar de aprobar esta proposic ión .

El Sr. G O M E Z  A C E B O  : Y o  creo que era preferib le  á todo el que 
se prorogara  la sesión, y  que el Sr. Presidente al con c lu ir  la hora o r 
dinaria preguntase  si el Congreso deseaba que se prorogara por una 
hora ó por  hora y  media  la sesión; porque es p r e c is o , señores, que al 
Gabinete  le queden libres las horas de la noche para sus trabajos, p o r 
que  no le hemos de tener dia y  noche sentado en esos bancos, porque 
en la cuestión de presupuestos es ipevitable su presencia.

Creo que estas reflexiones serán bastantes para persuadir  á los se
ñores D iputados  de que  no es tan fácil  aprobar la proposic ión .

E l  Congreso desechó la proposic ión  p or  71 señores en pie contra 27 
sentados.

J u r ó  y  t o m ó  asiento en el Congreso el Sr. D. P ablo  M ontes ino,  
D ip u ta d o  por  la prov inc ia  de Badajoz.

Interpelación del Sr. M u ñ oz Rueño.

El Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  Señores,  el tr ibu nal  de Correos, s u p r i m i 
do por la ley  de 1? de Setiembre de 1811, se encuentra  en el dia subsis
tente y  pagado con los fondos de los m is m o s ,  y  esto es tan cierto que 
en el D ia r io  de A v iso s  se ha visto  uno,  en el cual se manifiesta ser in 
com patib le  las funciones de alca lde constitucional  con las de fiscal de 
Correos. Este tribunal parece que se paga con los gastos im p rev istos ,  y  
y o  desearía que diera el G ob iern o  de S. M. algunas explicaciones so
bre  el asunto á fin de que terminara esto sosegadamente, p o iqu e  si el 
G o b ie n o  se reserva contestar cuando tenga por conveniente  según el 
r e g la m e n to ,  y  hace lo que  con las otras interpelac iones,  y o  presenta
ré también una propos ic ión  el viernes para que  esto no  quede en las 
tinieblas.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E s ta d o : El G o b ie r n o ,  según le 
autoriza el  r e g la m e n t o , contestará cuando lo  tenga por conveniente : 
entretanto podrá  S. S. usar de su derecho c o m o  guste.

Respecto á las demas interpelaciones conocerá S. S. que cu ando  
se han tratado asuntos grav ís im os  co m o  los de 160 mil lones ,  el G ob ier 
no  debia darles esa preferencia.

E n  cuanto á las t in ieblas, el Gob ierno  no tiene m o t iv o  a lgun o  por  
el que rehuya el contestar , ni por qué excusar las interpelac iones.

E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O ,  rectif icando: E l  Sr. M inistro  de Estado 
ha in cu rr id o  en una e q u ivo c ac ió n ,  porque ha habido  dias en que nada 
se ha hablado de 160 m il lones  á causa de que las enm iendas  que se 
h ab ían  hecho habian pasado á la c o m is ió n ,  y  cu an do  no manifestó el  
G o b ie rn o  que  estaba dispuesto á con testará  esas interpelac iones, sus 
m ot ivos  tendría.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E s ta d o : Y o  tengo gusto en sa
tisfacer al Congreso en este part icular . Ha hab ido  dia en que  el G o 
b ierno  estaba dispuesto á contestar á la interpelac ión  del Sr. Olózaga y  
á otras;  pero unas veces p o r  el d ictam en sobre el Sr. G a r n ic a ,  otras 
p or  el  del  Sr. O lavarr ia  que  se habian puesto á d iscusión ,  no lo ha 
p o d id o  ver i f i car ,  p o rq u e  se encarecía m u ch o  la im p or ta n c ia  d e q u e  
estos asuntos se despacharan cuanto» antes,  y  y o  m is m o  m e  he acerca
do  á preguntar  al  Sr. Presidente qué era l a  que  se iba á d iscutir  con  
pre feren c ia ,  y  h o y  es el dia  en q u e  estaba dispuesta la contestación, 
y  se ha anun ciado  á los interesados, y  ai Sr. O lózaga se le ha d ich o  que 
asistiera tem p ran o  á la sesión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Es c ierto  que el Sr. M in is tro  de Estado ha 
pregu n tado  los asuntos que se iban  á d iscut ir ;  pero  y o  no  he tenido 
noticia de que S. S. estaba dispuesto á contestar.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E sta d o : Q u ier o  que  se en t ie n 
dan m is  palabras.  H e  d i ch o  que el G ob ierno  habia ve n id o  hace ya  
dias dispuesto á contestar á la interpelación del  Sr. O lózaga ,  y  se ha
bía acercado á la mesa para saber los asuntos qne estaban sometidos  á 
discusión. H e  d i ch o  m as :  que se habia anunciado que  tal dia estaba 
dispuesto á contestar á la interpelación. Q u ie r o ,  señores,  que  se en 
t iendan bien m is  pa labras;  y  no  p uedo  menos  de decir  que lo que ha 
a nunciado  el Sr. Presidente no está en oposición con  lo  d icho  por  mi.

Se le y ó  una propos ic ión  del Sr. González B ra vo  para que el C o n 
greso suspendiera p o r  h o y  la d iscusión de presupuestos en vista de lo 
m anifestado por  el Sr. M in is tr o  de Estado, y  que en su consecuencia 
se entrase en la in terpe lac ión  del Sr. Olózaga.

Después de ser apoyada  brevem en te  por su autor, y  de manifestar 
el  Sr. M in is tro  de Estado que  no tiene el G ob iern o  dificultad n inguna 
en que se aprobase, pues p or  un sentimiento  de del icadeza deseaba v i 
vam en te  el  entrar en esa cuest ión ,  se pon e  á votación  la propos ic ión ,  
y  fue aprobada.

E l  Sr. O L O Z A G A :  S ie n to ,  señores,  que tanto se haya retrasado 
la discusión de este asunto. R ecord a rá n  los Sres. D ip uta d os  q ue  poco 
acostumbrado  y o  a hacer interpelaciones  con oc iendo  lo de l icado  que 
es, y  deseando dar  toda la latitud posib le  á este asu nto ,  de su yo  tan 
g r a v e ,  y  en que aparecía nada m enos  que la firma del Gefe  del Esta
d o ,  no tuve dif icultad  en aplazar la cuest ión para cu ando  pudiese el 
G ob ierno  contestar.

El  Sr. M in is tr o  de H acienda  aceptó esta in d i c a c i ó n ,  v  m an if is f  > 
que respondería al  dia inm ediato .  Y o ,  lejos de fijar t r m i n o ,  m d ' q  < ‘ 
que auii se podia aplazar para el dia posterior ;  y  entonces el .^r.  M> 
nistro repuso que vista m i  c o n f o r m i d a d ,  en vez de lijar para el d - 
m in g o  la in te rp e lac ió n ,  seria el lunes. N o  m e  toca á m i ,  señoras, i 
entrar en mas juicios ni exam in ar  las causas, por  qué  se haya r e t a r d a 
do el entrar en este n eg oc io :  los Sres. D iputados  habrán f o r m a d o  ya 
su ju ic io  sobre ello. D u é lo m e ,  señores, que haya perd ido  esta cuestión 
el Ínteres que no podia menos de tener al p r in c ip io  de la i n t e r p e l a 
c ión  después de las cuestiones graves á que d ió  lugar ;  dué lom e  t a m 
bién que haya perd ido  aquella  a n im ac ión  saludable con que deben los 
D iputados  exam inar  las grandes  cuestiones de derecho p : hlico  con st i 
tucional y  su aplicación . Por esta ra z ó n ,  reconoc iendo  la fuerza i m 
periosa con que pudiera tocar esta m a te r ia ,  para presentarla bajo e! 
m is ino  aspecto que pu do  presentarse al p r i n c i p i o ,  no extrañarán los 
Sres. D iputados  que y o  me l im ite  á lo necesario para que en ello  ten
ga menos que contestar el Sr. M in is tr o  de H a c ien d a ,  y  no extrañará 
S» S» que y o  aproveche el derecho qne da el reglam»mto, r»*sp«'cto á la 
rép l ica ,  pues l o q u e  deje de decir  ahora tal vez lo diga con ín «s o p o r 
tunidad después de haber o íd o  á S. Si M inifestando esto indicaré  los 
m otivos  que he tenido p i ra  hacer la interpelación.

P r im e r o s  el am or  á la p u b l i c id a d ,  p r in c ip io  c o n s i g u i e n t e  á la ín 
dole de e.Mos G o b i e r n o s  respecto de los a bso lutos ,  pues n inguna c u e s 
t i ón puede ser im portan te  para el país si no es por él p e r f e c t a m e n t e  
co  nocid  ir.

P r im era m en te  se m ostró  una indiferenc ia  en la falta en que  se ha
bía in cu rr id o  d ic iendo  que era un error de cancil lería . Asi  es ,  seño
res , que un error  de esa especie, un descuido de esa naturaleza no m e 
recía sino una advertencia . Pero h ab iéndom e  acercado a in d a g a r ,  ha
b iendo  v is lo  los d o c u m e n to s ,  y  resultando que no eia firma de-estam 
p i l l a ,  sino que era una firma de todos conocida , di importanc ia  ;i ia 
cuestión», porqu e  im portante  era , pues se trataba ch i Regente del R e i 
no. Y a  no era la eq u ivoc ac ión  de es ta m p i l la ,  no ijra cosa inciert , c o  
era por  error ; y  esa eq u ivoc ac ión  no se cometa una vez sola , pues se 
com ete  dos veces después,  y  no sé si habrá habido  otra ocasión en que 
se haya p od id o  incurrir .  A l  f in ,  señores, es una equivocac ión  mate
r ia l ,  es un descuido ; pero ¿ n o  es mas que poner un papel e q u ivo c a 
d a m e n te ?  ¡O jalá  que asi fuese, pues entonces no seria una cuestión de 
p r inc ip ios  constitucionales  gravísim os.

Y o  lo d igo  con l isura :  por una equi  vocación material  no tendr-a 
un sent im iento  tan a m a r g o ,  tan ve h e m e n le ;  pero hay mas qne »-qui- 
vocac-ion, y  si no basta lo que es sabido para asegurar lo ,  ¡asta pira  
creerlo . ¿ Q u é  caos no se abre delante de nosotros l ¿Q u  * c u m p l o  Rs 
damos n los Gobiernos  que s igan ?  ¿Q u é  e jem p lo  dam os <D o b se r va n 
cia extricta á las prácticas con st itu cionales?  Deseo o ir  contestar a! se
ñor M in is tro  de H acienda ,  y  no extrañe S. S. que reserve para d -simes 
de haberle o id o  algunas observ¿iciones. Mi deseo ha sido q u e  constase  
con verdad  l o q u e  habia en este asunto ,  que se manifestase c on  lisura, 
con  llaneza los m otivos  m»teriules que habian d >dn lugar á ello.

D i je  que deseaba saber si el orden de las firmas era el m is m o  con 
que  se pusieron, ó si hu bo  alteración en el m étodo  que se sigue en esos 
docum entos . Deseo o ir  al Sr. M in is tro  de Hacienda para que, en vista 
de lo que S. S. conteste, con t in u ar  mis observaciones.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M i n i s t r o  de ÍJacu'nda : El Cnngrcsc 
re cord ará ,  co m o  no puede m e n o s ,  lo que ocu rr ió  cu an do  se h i /o  e«ua 
interpelación. Y o  no entraré ahora en la cuestión de pr inc ip ios  ni sa
caré consecuencias de ella ; solo m e l im ita ré  á contestar con la fran
queza que  m e  es prop ia .

E l  Sr. Olózaga ha p reg u n ta d o  si la firma es del Regente . A  este 
respondo a f ir m a t iva m en te ,  y  debo decir  que solo in terv in e  yo .  Y o  fu 
solo el que leyó  el d ocu m en to  á S. A . ,  y  d ió  cuenta de él.

Ha preguntado tam bién S. S. si las firmas están en el órden d e b i 
do.  El p r im e r  ex trem o  contesta ; y  debo añadir que el or ig ina l  jo  sa
l ió  de la secretaria , pues la copia fue la que se rem itió  á la junta ,  y e 
b an co ,  entre  los m edios  que  p r o p u s o ,  le es tam pó una con dic ión  qui 
fu e  ia de que  firmase el decreto S. A .  Pero por  ú l t im o  , una pru - 
ba de que no tenia y o  recelo  a lgun o  de que se hubiese obrado  fue 
ra de los trámites  con st i tu c ion a les ,  fue  la de que m andé á las Córte 
el  expediente.

A h o r a ,  señores ,  no  pu edo  m^nos de m anifestar  la im pres ión  qu 
m e  c a u s ó ,  pues se unía al respeto y  veneración  que tengo al Regente  
el  abuso que  sin querer  habia y o  hecho. Pero esien seguros los señor»' 
D ipu tados  que  no ha h ab ido  intención  n inguna por mi p i r t e ;  sé e 
sent im iento  que rae toca por  haber dado  un paso indiscreto por  i 
cual haya p o d id o  en lo  mas m ín i m o  rebajar la d ign id a d  del  G efe  de 
Estado.

A  petic ión del Sr. M en diza ba i  se leyeron  las notas autógrafas de 
M in is tro  de Hacienda sobre este asunto.

Se leyó  tam bién  por  haberlo  ped ido  el Sr. B urr ie l  el acuerdo  qu 
h a y  en el tratado para que sea secreto.

E l  Sr. O L O Z A G A  con t in u an d o  su discurso d ió  gracias al Sr. M i 
nistro de Hacienda por  la franqueza con que se habia expresado ;  liiz 
ver  en seguida lo pel igroso  que seria para el pais el que estos actos s 
vo lv iesen  á co m e te r ,  para lo cual manifestó  la necesidad de observa 
extrictamente  el art. 61 de la C o n s t i tu c ió n ,  por el cual todos los de 
cretos y  d ocum entos  del  G ob ie rn o  deben ir f irm ados  por  el M in is tro  
qu ien  corresponda.

Pasó á explicar  la teoría con st itu cional  respecto á la d i ferencia  qu 
existe entre  el  G o b ie r n o  representativo  y  a b s o l u t o ,m e d i a n t e  á qu 
por  este ú l t im o  la vo lu ntad  del Monarca es ley q u e  im p o n e  sin res 
ponsabil idad  por  parte del  M in i s t r o ,  siendo al con trar io  en los G o  
biernos con st i tu c ion a les ,  don d e  el  M in is ter io  es el  responsable de to 
dos los actos emanados del poder.

Se h izo  cargo del contrato en cu e st ió n ,  y  p id ió  que se leyeran va 
rias con dic ion es  del Banco .

Igualm ente  se leyeron á pet ic ión  del Sr. M endizabai  los n o m b re  
de las personas que in te rv in ie r o n  en el c o n tr a t o ,  y  creyéndose  a lud í  
do  el Sr. Cantero  c o m o  una de esas personas, p id ió  que se leyeran la 
condic iones  que puso corno d irector  de la caja de A m o r t iz a c ió n .

S igu ió  el Sr. Olózaga haciendo ver  la just icia  en que  estaba fun

La ejecución ha sido lo que es siempre en el teatro del 
Príncipe: esto e s , perfecta , esmerada, inmejorable. En el 
papel de Martin se presentó una linda actriz , la señorita V a 
le r o , que nos parece una buena adquisición para la empresa. 
D ice  bien , se presenta sin encogimiento y  tiene inteligencia, 

, cualidades que el tiempo y  la práctica acabarán de desarrollar 
cumplidamente.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .

Un soldado de Napoleón , comedia en dos actos traducida
del francés  Otra noche toledana, juguete cómico arreglado á
la escena española por D . Juan del Peral.

El coliseo de la Cruz ha suplido hasta ahora con actividad 
á lo que de buena suerte le ha faltado. Si sus esfuerzos han si
do estériles desde el principio del año cóm ico, si no han co l

i m a d o  sus deseos ni los del pú blico , al menos este ha podido 
apreciar su buena voluntad, como el sábado premiar su acier
to. La función dispuesta para aquella-noche fue amena, va
riada , entretenida, y  mereció favorable fallo de los especta
dores.

Uñ~'$ofífadd de Napoleón es upa pieza puramente francesa 
en todo y  por tod ó ; en el corte, en los caracteres y  en la mar
cha de la acción. Escrita con conocimiento del corazón huma
no , concebida con talento* desempeñada con ingenio , abunda 
eu rasgos delicados, en situaciones que conmueven dulcemente.

I Adem as, las dos figuras del padre y  de la hija son bellísimas, 
y  contribuyen á dar Ínteres á la obra. No anda esta escasa de 
inverosimilitudes: pero nosotros somos indulgentes en el teatro 
cuando nada ofende á las costumbres, cuando se logra exeilar 
la sensibilidad, y  por último, cuando un fin moral viene á ter
minar dignamente un cuadro apacible , aunque imperfecto.

El desempeño de esta pieza nos ha complacido en lo gene
ral , distinguiéndose especialmente el Sr. Latorre, que en un 
papel de su carácter ha desplegado su inteligencia y  sus cua
lidades artísticas.

Otra noche toledana es un juguete lleno de gracia , de in
vención , de originalidad, y  que ha salido victorioso de la com 
petencia que naturalmente excitaba su título. Es este uno de 
los vaudevilles mas afortunados,-cómo obra de tres hombres de 
talento, X a v ier , Duvert y  Lauzanue. En París como en las 
principales ciudades de Francia , en Londres como en Ma
d r id , en todas partes produce igual efecto. Las situaciones son 
tan cómicas, los chistes tan naturales y  propios en aquellas, 
el diálogo es tan fácil v tan suelto, que no nos sorprenden cier
tamente estas simpatías de públicos tan opuestos.

La pieza no es tinas que los percances de dos viajeros, 
una señora y  un caballero, que por una serie fatal de inci
dentes se ven precisados á pasar la noche encerrados en un 
mismo cuarto. Eh...! señores moralistas, no hay que fruncir 
el gesto , no hay que alarmarse : el hecho no puede ser mas sen
cillo ni mas patriarcal ; el guian es el antípoda mas cumplido 
de Anlony en uua situación semejante. La dama es la Lucre

cia (no Borgia) mas completa que puede darse : ni una pala
bra de amor sale de los labios del uno, ni la menor coquetería 
ni el mas leve favor otorga la otra. Antes por el contrario, to
da la noche trascurre para ellos en imaginar medios de pasada 
separados. La señora propone primero marcharse por la venta
na al condescendiente castellano viejo ; pero ciertos can->s inci
viles é inmorales se oponen á su proyecto; d ' s p u e s  se acuerda 
el encierro en un gabinete, ó mejor dicho, ahicona ; luego por 
íin se divide el cuarto casi imaginariamente. N o queremos pri
var á nuestros lectores del gusto de ver por sí mismos los nuevos 
incidentes que amenizan todavia esta serie de aventuras noc
turnas: bástenos añadir que por resultado final, y  por si algu
no se diese á denigrar la reputación de la que v e l is  nolis pasa 
la noche bajo el mismo techo hospitalario , el buen castellano 
v i^ jo , que de esto último no tenia nada, ofrece su mano á la 
viuda viajera, quien la acepta como es de suponer , y pide un 
aplauso á los espectadores, que otorgan dos de bonísima gana.

Tal es eri resumen esta pieza que ha divertido grandemente 
al público del teatro de la Cruz , y que atraerá gente por sí 
sola. La risa mas estrepilosa, mas 'espontánea, mas natural ha 
coronado, mezclada con aplausos, cada una de las chistosísimas 
situaciones de la lábula: pero no solo á los a rtores franceses 
se debe tan buen éx ito : compartan su triunfo con el traductor 
que ha sabido acomodarla á nuestra escena y á nueMras cos
tumbres cou inteligencia y  gracia, españolizando op >) tunamen
te los chistes del d iá logo, y con la Sru. Rerez y  el Sr. Lombía 
que han ejecutado sus papeles con imponderable maestría.



jL'.tfn lo interpelación en vista de los d atos que a rroji l t i  de sí el  expo
d iente; y  co nclu yó exponiendo que era necesario que el pais no viera 
tenis escíndalos de esta especie, y  p ira  ello debía aprovecharse lo acae
c id o  en esta ocas'ion.

El Sr. B U R R I E L  hizo presente que después de le manifestado por 
n*l Sr. Oíózaga sada tenia que d e c ir ,  sino únicamente que no podía 
«menos de aparecer cierta anomalía entre lo que se ve en el contrate  y  
£0 acordado por el consejo de Ministres en 22 de Diciembre.

El Sr. M E N D I Z A B A L  contestó al Sr. Oiózaga defendiendo al se- 
iío-r Ministro  de H acienda, y  manifestando que no kabia habido en 
'este asunto itus que una sorpresa moral ó fascinación , y  que lo que 
■quería el Sr. Oiózaga respecto á saber cuanto había habido en este ne
gocio , era una especie de averiguación que hasta cierto punto era ofen- 
•siva a’I G efe  del Estado.

Pr.só S. S. á hacer varias observaciones sobre las particula rid ades 
d e l  contrato en ctcestion; y  siendo las cuatro y  media se preguntó al 
■Congreso si se prorogaba la  sesión. Habiéndose acordado que si . c o n t i 
nuó S. S. haciendo ver que en el contrato no se decía que el Gefe  del 
Estado debía autorizarle con su firma , y  que no habiendo mas que 

ía lta  en las íórínulas, no debia de nin guna manera darse lugar á creer 
§0 que se 'halda manifestado sobre el contrato y  sus disposiciones.

E l  Sr, G O N Z A L E Z  B R A V O  dijo que no había side defendida la 
■cuestión por el Sr. Mer.dizabai cual pudiera serlo una cuestión fu n d a 
rla en pr incipies de justicia , y  que al  invocar el nombre del Gefe  del 
Estado habia querido como someter la razón de los Dip utados á lo 
q u e  en ei contrato se decia. One 110 liabia dejado de usar reticencias en 
su d iscurso, y  que debían explicarse por el Sr. M endizabal, pues ersn 
■de simia im portancia.

Insistió S. S. en lo expuesto por el Sr. Oiózaga en cnanto á la falta 
que se liabia com etido, mediante á hacer aparecer en ei contrato la 
firma del Regente del R.eino, y  concluyó diciendo que los argumentos 
'estaban en p ie , que no habían sido destruidos , y que el Congreso esp
iaba en el c-iso de resolver lo que creyese mas conveniente.

Ei Sr. G O N Z A L E Z ,  M inistro de E s ta d o : Después de haberse 
hablado tanto sobre este negocio,  no molestaré por mucho t iempo ai 
Congreso, y me ceñiré tan solo á aquello que sea necesario.

Se Isa dicho que no han tomado parte en el debate los Sres. D i p u 
tados que apoyan al Ministerio. No lian tomado parte porque están 
cansados de una cosa de que tanto se ha hablado ya-; y  si hubiesen 
creído necesario el  tener que tomar la palabra, lo hubiesen hecho y  
presentado todas las razones posibles.

Se ha dicho que hoy se ha sabido la verdad. La  verdad se ha d¡-  
«lio desde el p r im er  dia , y  el Sr. Ministro de Hacienda hizo ya pre
sente que era una equivocación;  este es el hecho esencial. E i  Gobierno 
lia tenido 1111 pensamiento, ha dicho la verdad y  110 ha v a r i a d o ,  y  
después de  haberse confesado clara y  term inantemente  por el Ministro 
d e  Hacienda que era una equivocación, ¿h ay  m otivo  para esto? No 
veo ninguno. Pido  que se lea el principio del contrato, (Se levó.')

Desde el primer dia dijo el Ministro de Hacienda que esa autori- 
S3C!on no se ponía sino por decreto; y  ei contrato, ¿rechaza la fuerza 
del Regente del Reino? El Regente del Reino obra siempre según 
previenen los principios constitucionales ; y debo decir que en todas 
las materias que le consultan sus Ministros signe la conducta mas 
constitucional, no hay una sola medida del Gobierno en que después 
de haber sobre ella hecho las observaciones convenientes, no se haya 
conformado S. A. Quícto que se entienda esto asi para que nunca 
puedan sacar partido los enemigos del Regente del Reino.

Debo también decir que en todos los documentos, decretos y  demas 
pone la firma el Ministro competente, pues sabe m uy bien el Gobier
no la responsabilidad que tiene, pues se halla consignada en la ley  fundamental.

Deseo pues que los Sres. Diputados, después de estas manifestacio
nes, acordará pasar á otro asunto, pues este ya no tiene objeto en mi concepto.

Después de algunas rectificaciones entre los Sres Oiózaga, Gonzá
lez Bravo, Burriel y  Ministro de Estado, acordó el Congreso pasar á otro asunto.

El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos para m añana, y levantó la sesión á las cinco y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
T U R Q U IA .

Malta 25 de A bril.

Según una carta particular de Constantinopla , siete navios 
t urcos estarían prontos para darse á la vela hacia el Mediter
ráneo , sin que se conozca positivamente el punto de su des
tino.

El contralmirante francés de la Susse ha evacuado á Smir- 
na y  pasado á Atenas con los navios el Inflexible y  el Sancti 
P etri. {Constitucional!)

Según una carta de Constantinopla insería tn la Gaceta de 
Augsbourg se cree que la Puerta ha dado á Mehemet A lí la or
den de evadir, por todos los medios posibles, las exigencias de Li 
Inglaterra sobre el paso de un cuerpo del ejército ingles por 
el istmo de Suez á lo largo de la costa del mar Rojo. Pero 
todo esto es muy incierto. {Id.)

Se lee en la Gaceta de Augsbourg t
• i ■

Cartel» de Constantinopla del 16 de A bril nos dicen que 
el barco de vapor egipcio el N iln , que había conducido al 
enviado de Mefiomel-Aii , había vuelto la semana última á 
Alejandría. Sumi-bey ha quedado , y  cada vez mas tiene cor
respondencia rnuy seguida con la Puerta. Se dice que ha en
viado á Egipto despachos de alta importancia. Que Mehemet 
ha reo! bido órdenes de la Puerta para evadir las exigencias de 
la Inglaterra sobre el pasage del istmo de Suez. Ha recibido 
también la autorización de construir fortificaciones sobre el 
istmo de Suez y  toda la costa del mar Rojo; pero todo esto 
es muy incierto, asi como la noticia de que Sumi-bey habia 
pedido la mano de la hermana segunda del Sultán (q u e tiene
II  años) para Said-bajá, y  que habia recibido una respuesta
favorable.

Si el gran visir Izzet-bajá conserva por algun tiempo su 
puesto, es muy posible que la Siria venga á ser una provincia 
egipcia.

La semana ultima han llegado a este puerto dos navios de 
guerra de Tune/. Se dice que traen los magníficos presentes 
tpie el bajá de Túnez envía al Gran Señor y  su familia. Por 
consecuencia se cree que por haber mediado la Francia se res
tablecerá la buena inteligencia con Túnez , y  quedará en me
jor lugar Mr. de Bourqueney. {La Patrie.)

Constantinopla 17  de A bril.

(Correspondencia particular del Constitucional)

Cre emos ten^r la seguridad de que las negociaciones abier
tas por la Inglaterra con el Divan para obtener el paso de tro
pas inglesas por el Egipto tendrán buen éxito.

 ̂ L a  vuelta dé Mr. Poutois parece cierta-, y  se cree que ven
día en los pniñeros días del mes de Jumo.

Mr. de Bourqueney no está muy contento con esto , pues 
.pensaba quedar aqui. {Id )

P R U S IA .

Con ocasion de celebrarse el aniversario del nombramiento 
del Emperador Nicolás para coronel del 6.º regimiento de co— 
raceros de Brandebourg , el R ey de Prusia ha pronunciado un 
discurso , en que el pasage siguiente ha sido acogido con Ínte
res por la prensa alemana por los rumores que habían corrido 
de que existía alguna frialdad entre los dos cuñados :

Nosotros jamas debernos olvidar (dice el R ey) el recono
cimiento que la Prusia debe á la Rusia. El Emperador de R u 
sia es , no solo mi aliado, sino también el mejor y  mas íntimo 
de mis amigos» Es un verdadero amigo de la Prusia.n

XConstitucional,)

MADRID 1 1  DE MAYO.
E n  la sesión del Senado de h oy ha explicado el 

Sr. Campuzano la interpe lac ión que tenia anunciada  
s ó b r e  los acontecimientos ocurridos  en Val en c i a .  El  se
ñ o r  M in is t ro  de Gracia y Just ic ia ,  que á nombre  del 
Gobierno  contestó, satisfizo a las  preguntas que Je d i 
rigió el Sr.  in terpe lante,  hac iéndolo con la con ven ien 
cia y circunspección debida por  el estado de sumar io 
en que se halla la causa,  en la cual se procede por  
la au tor idad judicial  con la. mayor  actividad. Con 
mot ivo de haber  observado el Sr.  Campuzano que 
una de sus preguntas no habia sido co n tes tada ,  se 
levantó el Sr. Mi nis t ro  de la Gobe rnac ió n ,  y no so 
lo defendió la conducta observada por  el juez de p r i 
mera ins tancia ,  gefe polí tico y alcaldes respecto de 
la pr is ión de varias personas , sino que al mismo 
t iempo rectificó algunas  inexact i tudes en que habia 
in cu rr i do  el Sr.  Campuzano al hacer la nar r ac ión  de 
los  hechos ocurr idos  en Valencia.  Te rmin ad o este 
asunto ,  se votaron defini t ivamente varios proyectos 
de ley, anunci ando el Sr.  Pres idente  que m añan a  se 
discutiría en su tota lidad el dictamen de la Comisión 
sobre organización y a tr ibuciones  de los a y u n t a 
mientos.

L a  muchedumbre  de negocios que de poco t iem
po á esta par te se h an  agolpado en la orden del 
dia del Congreso , su importancia  y  lo avanzado 
de la sesión legislat iva, h a n  movido á varios señores 
Diputados  á presentar  una  proposición ,  cuyo objeto 
era acordar  que diar iamente  se prorogasen po r  una 
hora las sesiones. Algunos Sres. Diputados  la i m 
pugnaron por  parecer  les insuficiente* tales como el 
Sr.  Mendez Vigo,  que  quería que hubiese dos sesio
nes diarias * á semejanza de lo que se habia hecho en 
la anter ior  legislatura : otros como el Sr. Q u in to  se 
oponían ,  porque no solo era cont raría  al reglamento,  
s ino i n ú t i l , por  cuan to  d iar iamente podia acordarse 
semejante próroga ,  y no por  una  ho ra  sola, s ino por 
todas las que se júzgase conveniente.  Es ta  opin ión  
prevaleció al fin, desechando el Congreso,  asi la p r o 
posición del Sr. M u ño z  (D. L a u r e a n o ) ,  como la que 
le siguió del Sr. Mendez  Vigo con el objeto de que 
se acordasen tres sesiones nocturnas  por semana.

Parécenos  sumamente  acertada la resolución del 
Congreso : hoy mismo ha tenido lugar  la próroga ,  y 
puede tenerla todos los d i a s , al paso que  de acor
darse de una  vez pa ra  siempre se alteraba sin nece
s idad ,  y fuera de las reglas establecidas para  refor 
m ar  el reglamento,  una disposición cons ignada en 
él. La  idea de las dos sesiones diarias t rae r ía  á nues
t ro  entender mayores  dificultades t oda v ía ,  como la 
experiencia del año pasado reveló sobradamente.  N i  
las comisiones t ienen en este caso espacio suficiente 
para evacuar  sus t raba jo s ,  ni  el Gobierno  puede 
pres tar  la atención debida á sus altas é in teresantes  
ocupaciones , ni es fácil que el servicio de los t a q u í 
grafos se haga con la regularidad conveniente :  á es 
tas consideraciones hay  que agregar ademas la de los 
grandes gastos que las sesiones de noche  ocas ionan.  
Bueno es sin embargo que se haya  l lamado la a ten
c ión del Pa r l ament o  sobre la necesidad de adelantar  
en las graves é importantes tareas á que está l lamado.

Con mot ivo de un a  in terpe lac ión que el Sr .  M u 
ñoz Bueno anunció  sob re da  permanencia  del t r i b u 
nal especial de Co rreos ,  fue recordada  por  medio  de 
una  propos ición incidente la in terpelac ión  del señor 
Oiózaga , después que él Gobierno  manifestó por  boca 
del Sr.  Pres idente  del Consejo de Minis t ros  hal larse 
pronto  á contes tar  á ella , expl icando las causas d é l a  
detención,  independientes  de su voluntad y  pr oce d en 
tes solo de los negocios urgentís imos  sobre que hab ia  
del iberado en ios dias anteriores  la asamblea.

Tuv o  por  consiguiente lugar  la in terpe lac ión  del 
Sr.  Oiózaga; y si bien S. S. desenvolvió sus ideas 
con la maestr ía y aplomo que a c o s t u m b r a ,  la con
testación f r an ca ,  leal y noble del Sr.  M in is t ro  de 
Hacienda  hubo de am or t iguar  en gran  par te  la an i 
mosidad que  sin esta c ircuns tancia  hu b i e ra n  presen
tado na tu ra lm ente  los debates.

Muchos  Sres. Diputados r enun ci ab an  la palabra  
en vista de las contestaciones que en t r e  el Sr.  Olóza- 
ga y el Sr.  M in is t ro  ' de Hac ienda  ha b ía n  mediado;  
mas como esto se in terpretase  po r  aban do no  de una 
par te  del Congreso.,  volvió á empeñarse la co n t i en 
da , defendiendo al Ministe rio  el Sr. Mendizabal  , y 
cont radic iéndole el Sr.  González Bravo,

Ce rró  la discusión el Sr.  Pres idente  del Congre
so , Ihunando la atención sobre la escasa im p o r t a n 
cia de este asunto después que se habia confesado 
con tal repet ición por el Sr.  M in is t ro  de Hac ienda  
que la firma de S. A.  el Regente del R ei no  no debia 
haberse  estampado en la con t r a tac ión  de í ó  de Oc
t u b r e ,  y que solo por  un a  equivocación de su partfe 
habia podido  tener  efecto este desagradable inc idente.

Sin que la interpelac ión produjese n ingún ot ro re
su l ta do ,  fue levantada  la sesión de este dia asi que 
acordó eí Congreso que se pasase á o t ro  asunto.

FERIA EN ORDUÑA.
E l Sermo. Sr. Regente del Reino se ha dignado cohcedér 

á la ciudad de O rduña, en V izcaya -, la gracia de celebrar una 
feria anual , que principiará en el dia i 3 de Junio. E l espacio
so sitio que la ciudad , cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración, los muchos y  bien Cuidados caminos que con
ducen al feria l, la libertad de aguas y  pastos , la contigiiedad 
de estos á dicho ferial y  exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casas par
ticulares  ̂ son circunstancias que indudablemente se aprecia
rán, tanto por los tratantes en gallado de toda especie, como 
por los demas concurrentes. 6

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día 11 de Mayo á las dos dé la tarde. 

Efec to s  pú b l ic o s .
Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , i b ,  2 5# , f y  

con cupones al contado: 26$ , f, f , y ,  2 6 , 25# y  2 6 ún 
dieziseisavo á v, f. vóh y  firme : 27#- y  2,6$ á v. f. ó Yol. k 
prima de ■£ y  1  por i g o  con cupones*

Idem del 5 por roo  procedentes de la conversión de la 
deuda -exterior* 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Idem id. del 3 por 100 , 22 á v. f. ó vol.
"Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 1 00 á p a p e l, 00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando $ 00.

CAMBIOS.
Londres, á 50 día», Zji*. Granada, 1# cL
París, 16 -4 . M álaga, f  id.

Santander, par.
A lican te , 1 d. Santiago, 1 á I*  cL
Barcelona á ps. fs. * par* Sevilla * i  id.
Bilbao , b. V alen cia , i  id*
Gádie , £ d. Zaragoza , I id.
C oruña, 1$ id.

Descuento Je  letra» á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir t ud de providencia dictada por el Sr. juez de primera in s

t ancia del partido de Buitrago se cita, llama y  emplaza por término 
de 30 d ia s , á contar desde este de la fecha, á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes con que fueron dotadas las dos capellanías, 
fundadas la una por Marina del Castillo en la parroquial de Tórrela- 
g u n a , y la otra por Antonio de Sepúlveda en el caserío de Safrtillana 
de la de dicho Buitrago, cuya posesión y  propiedad se halla solicita
d a , con prevención que pasado dicho término sin verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar, y  les parará perjuicio.

SUBASTAS.
A  Voluntad de sus dueños y  por providencia del Sr. D. R amon 

Pasaron y  Lastra, juez de primera instancia de esta v illa  y  escribanía 
numeraria del Dr. D. Claudio Sauz y  Burea, se subasta en el juzgado 
de dicho señor, que le tiene en e i piso bajo de la audiencia territorial* 
á las dcce del día 27 del corriente Mayo una casa sita en esta corte 
y su calle del Caballero de Gracia ,  núm. 22 nuevo y  58 antiguo de 
la manzána 292, que nunca ha pertenecido á mayorazgo ni bienes na
cionales. Tiene de sitio 5 ,928# pies cuadrados superficiales: produce, 
según sus actuales arrendam ientos, rebajados con arreglo á las cir
cunstancias, 19,435 rs. al año, y  está tasada en la cantidad de 420$ rs. 
á rebajar cargas» Estas consisten en 4109 rs. del capital de un censo 
al 2# por 100 , y  en 49 del que corresponde á la carga de un farol y  
sereno: por manera que quedan de liquido pago 3069 rs. Los que 
para interesarse en la subasta quieran adquirir mayores noticias po
drán acudir á la citada escribanía, donde se les enterará por menor y  
manifestarán los planos de la fachada y  d# la superficie ae la casa. 2

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , en tres actos, ar

reglado á nuestro teatro por un distinguido literato, titulado

L A S  M E M O R IA S  D E L  D IA B L O .

3? Boleras robadas á seis.
4* Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titu

lado
L A S  A R R A C A D A S ,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Fernandez 
(D. Mariano^.

C R U Z . Hoy jueves no hay función.


